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POID ElaJTIYO 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N• 239 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
11112. 

lll1 Prellclente Constitucional de la Re

!>Ubllca. 
ACUERDA: 

Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Programa t-M.-Servicios Ae
ronáutica Civll.-Metereologla, Acti
vidad 01.-Direeción Genral y Depar
tamento Administrativo. 

Cancelar a partir del 15 de mayo 
de 1972, al señor Reinaldo Merino 
Ucona, Jefe de Aeropuerto 1, clave 
del puesto 00004, escala 21. 

Nombrar en su lugar y a partir 
de la fecha en que tome ¡tns añ6n de 
su puesto, a Mario Arnulfo Solla V., 
Jefe de Aeropuerto 1, clave del pues
to 00004, el nombrado devengará el 
sueldo de L 350.00 mensuales, equi
valente al mlnimo de la escala 21. 
(Oficio de la V. G. S. C. N• 17, del 
5 de mayo de 1972) .-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secertario de Estado en los Des
ellos de Comunicaciones y Trans
porte, 

Roberto l!l. Cantero-

Acuerdo W 304 

Tegucigalpa. D. c., 22 de mayo de 1972. 

lll1 Pnialdente aonstttuckmal de la !le
pUblica. 

ACUERDA: 

Vlata la solicitud preBeDt:s.da a este Des
pacho el 1 de octubre de 1971, por el se-. 
tlor Salvador Garcla Flores, mayor de 
edad, Radio Operador y de este vecindario; 
eontratda a pedir renovación del Aeuerdo 
W 474, del 23 de abril de 1969, mediante 
el cual se te concedió licencia de Radio 
Operador de Primera Clase. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dJo el tráJn.lte de ley y 11e mandó olr a la 

CONTENIDO 

CoiiUNICACIONEI! Y TRANSPORTE 
Acuerdos N9 239 y 304 al 323 

Mayo de 1972. 

AVISOS 

Direcc.tón General de COmunlcacionea ElEc
trlc:u y Procuradurla General de la Re
pUbUca, qulenea tueron de paracer porque 
se accediera a lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que ee 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
conceder esta elue de Ucenctaa. 

Por tanto: lll1 Preeldente Constitucional 
de la RepdbUca, 

ACUERDA: 

Prorrogar a partir de eeta fecha y por 
doa aftoa, el Acuerdo ~ 4.14, del 23 de 
abril de 1969, al Rftor Salvador Garcla 
Flores, mediante el cual ee le concedió U
cencla de Radio Operador de Primera 
Claae.---Comunlqueee. 

l!.AMON E. CRUZ. 

lll1 Secretario de Estado en 1011 ~
choe de Comunleaclonee y Tranoporte, 

lte- E. Oaaten>. 

Acuerdo N" 1106 

Tegucigalpa. D. C., 22 de moyo de 1972. 

Viata. la solicitud presentada a este 
Despacho el 12 de febrero de 1972, por el 
Abogado Pedro Pineda Jladrld, meyor de 
edad, caoa.clc, do eete veetndarlo, actuandc 
en su condición de representante de la 
firma F. Laelaz de Hamburgo, Alem8111a 
Federal, que a 8\.1 vez naviero y gestor de 
las Compa.f'ilas Idonea Annadora. S. A. 
e !duna Vereinl.gte Lebensveralchenmg Ag
fur Handwerk. Handel Und Gewene. Se
g(J:n poder que acompafia a pedir que el 
Estado conceda a su representada pennl&o 
pan. operar una estación de Radtocomunt
cactón a bordo del barco denominado 
"Calor"' para servicio comeretal con las 
ea.racteñstteaa especlftcadas en su ao!l.cl
tlld. 

Resulta.: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de Ley y se mandó otr a la 
Dirección General de Comun1caclones Eléc
trieas y Proeuraduria. General de la Repd-

bllca, quienea fueron de parecer porque se 
concediera lo pedido. 

Conalderandc: Que la aoUcltud oe en· 
cuentra arreglada a derecho, por lo que 
es procedente resolverla favor&blem.ente Y 
que el Poder EjecuUvo, eeté. facultado para 
permitir la tnatalación y tunclcnamJento de 
eetaciones radioélectricaa en el pa18, al 
tenor de lo pt'OOCrito en el Articulo 446 del 
Reglamento General del Ramo. 

Por tanto: lll1 Preeldente Const!tuclcnal 
de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Conceder permiao a partir de esta fecha 
y por dos afios prorrogables, a la f'trma 
F. LaeiAz de Hamburgo, Alemania Federal, 
que es a su vez naviero Y gestor de las 
Compaft.fu Idonea Annadora S. A. Pana
mefta e Idunaveretnigte Lebensvenlichenmg 
Agfur Handwerk Ha.ndel Und Gewerbe, 
Alemania. para que opere una Mtaclón de 
Radiocomuntcactón a bordo del barco de
nominado "Calor" de Bandera Hondurefia, 
con las cara.cterlstieaa aigulentes: Pro
pietaria de la estacl6n F. La.ei.sz Ido
nea Annadora. S. A. e Iduna Vereinlgte 
Lebensverstchnmg Agfur Handwerk Han· 
del Und Gewerse. Dirección 2.000 Ham
burgo n Trostgruck I, Trasmisor princi
pal, Teletunken S-509 con 100 vatios en 
antena, Tranamlaor de onda corta, Teletun
ken S-540 con 210 vatios en antena. Comu
nicación de W. H. F. Lorenz S. E. M. 7.160 
GW3 con 15 vatios en antena. Frecuencia8. 
Las establecidas en el Reglamento Interna
cional Indicativo do llamadas. HQTA. Se 
advierte al interesado que le queda prohl· 
vido el C. P. y pagar por adelantado el 
Impuesto de Ley correspondlente.-Comu · 
niquese. 

!t.A)[()N E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en !011 Doopo.
chos de ODmunlcaclones y Transporte, -. ... z.-

Acuerdo N"-
Tegucigalpa. D. c., 22 de meya de 1972. 

lll1 PI 1-te Conetltuckma1 de la lte
pdbllca, 

ACUERDA: 

Viata. la solicitud pl'ellentada a este J)eB.. 

pa.cho, el 24 de febrero de 1972, por el 
Abogado César A. Batree, mayor do -. 
caaado, de eete dcmlclllo, actuanclc en su 
cali<lad de Apoderado de 1811 CompoJIIall 

Pasa a la pligina N9 3 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

AVISOS 
BEMATE 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace aa
ber: que en la. audiencia señalada 
para. el dia. miércoles once de octubre 
del corriente a.ño, a. la.s nueve de la 
mañana y en el local que ocupa eate 
Juzgado, se rematará en públiea su
basta., el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, eon 
una extensión superficial de 118iacien
ta.s veintiuna varas cua.dra.da.s y se
teclentu noventa. milésimas partes 
de vara cuadra.da, o eea.n cua.trocien
toa treinta. y tres metros cuadrados, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Jua.n R. Molina, 
siendo sus limites especiales: al Nor
te, lote de terreno vendido a. Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a. Fernan
do Aguilar; al Este, solar y eaaa. de 
Tomás Ma.rtinez, calle de pcr medio; 
y, al Oeste, solares y casa de Fran
cisco Alemán y Na.rcisa Valladares. 
En la mitad sur de dicbo lote y co
lindando con una pared medianera. 
se encuentra construida una. casa 
moderna., que mide de frente hsci& 
ls calle lado este, seis metros. veinti
séis pulgadas; pcr el fondo del solar 
treinta. y tres metros. más o menos, 
compuesta de una. sala, dos dormito
rios, un comedor, un cuarto para 
sirvientes, dos cuartos para servicio 
sanitario y una. cocina, construcción 
de piedra, lsdrillo y concreto con 
fuertes muros de piedra de cerro; 
entejada, encielada, piso enlsdrillsdo 
con ladrillQ de cemento; paredes re
pellsdss y pinta.dss con pintura. de 
aceite, y dotada de su respectivo ser
vicio de agua. y luz eléctrica. subte
rráneo, limitado dicho inmueble, casa 
y solar, con estos límites especiales: 
al Norte, con solar restante, de donde 
también ha. construido una casa. mo
derna doña Maria Josefa. Pavón viu
da de Irías; al Sur, lote vendido a 
Fernando A~ar; al Este solar y 
casa de Tomas Ma.rtinez; y, 'al Oeste, 
solares y casa de Francisco Alemán 
y Narcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la. señora Ma.rtha 
Cubas Turcios, bajo el número 212, 
folios 404 al 406, del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha. sido valorado en ls can
tidad de Veinticinco Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 
Colocho, de cantidad de lempiras que 
le adeuda la señora Ma.rtha. Cubas 
Turcioa. Se advierte que pcr tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran la.s dos ter-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAPICOS NAQONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEmEMBRE DE 1972, DEPO-

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la. cantidad de L 9,794.110 

N•l32821 20 H enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 .. febrero, por ls cantidad de 2,875.00 

N•l33849 4 .. febrero. por ls cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 .. febrero, por la C'alltida.d de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 1311867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,1507.110 
N• 138214 20 .. abril, por la ca.ntlda.d de 5,710.00 

N> 138609 26 .. abril, pcr la cantidad de 24,l.li1Ui0 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de a,41'f.oo 
N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, pcr ls cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, pcr la ca.ntida.d de 8,113.00 
N• 141793 21 .. junio, por ls ca.ntlda.d de 4,817.37 
N• 14.8201 11 .. jaUo, por la cantidad de 3,447.01 
N' 144060 27 .. julio, pcr ls ca.ntidsd de 2,~00 

N" 145156 15 .. agosto pcr la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• .. Sep. pcr la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 4 .. Sep. por la. cantidad de 2,060.50 

TOTAL ... ···········~···· ... L 87,927.66 

ceras partes del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Teguci
galpa., D. C., 7 de septiembre de 
1972. 

.1. Faustino Laínez Mejía 

Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay ur. 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 9 s .. al 4 o. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la. Secretaria. de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de De
lawa.re, domiciliada en Brooklin, New 

IJe. IIIGUEL A. OCROA 

York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir ·el 
registro de la. marca de fábrica, CO!l
sistente en ls palabra 

Li\RVICID 
para distinguir: un insecticida; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola., por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada. en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D C., quince de agosto de mil .nove
cientos setenta y dos.-f) Daniel 
Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo que 
se pone en conocUrüento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de agosto de 197Z. 

ADAN LOPEZ PINEDA 
Registrador 

24A.,4y14S.72. 
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Viene de la la página 
){obil OH Company de Honduras, S. A. j 

Jr{obil Exploration Honduras, Inc., titulares 
de concesiones para la exploración y ex· 
plotación de petróleo en el mar Ca.ribe 
trente a la costa oriental de Honduras 
en loa bloques N" 8 Y No 5; contraida a 
pedir permiso para operar estaciones de 
radiocomunicación entre los tres barcos 
denominados: M/V Drave, M/V Dorado y 
el Southern y una estación en tierra firnJ.e 
en San Pedro Sula, para comunicarse con 
los barcos y loe oficinas centrales en 
Houston, Texas E.U.A. 

Resulta: Que admitida la solicitud se 1e 
dio el trámite de ley Y se mandó oir a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc· 
tricas y ProcuraduriD General de la Re· 
pO.blica. quienes fueron de parecer porque 
se concediera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentrn arreglada a derecho. por Jo que es 
procedente resolverla favorahlernente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado paro 
permitir lR tnstalac!6n y funcionamiento 
de estaciones radioeléc-tricas en el pais, al 
tenor de lo prescrito en el Articulo 4-4:6 del 
Reglamento General del Ramo, 

Por tanto: El Presidente COnstitucional 
de la Repdbllea. 

ACUERDA: 

Conceder permiso a parUr de esta fecho. 
a los ColJlpafiias Mobil Oil Company de 
Honduras, S. A. y MobU ExploraUon Hon
du1'8.l!!l, Inc., para que pueda operar las es
taciones de radiocomuntcación a bordos de 
Jos barcos denominados: M/V Drave, M/V 
Dorado y Southern Cross, estos barcos 
operarán a si: una permanecerá siempre al 
lado de la plataforma para casos de emer
gencia, otro para remolcar la platafonna 
de una localización o otra y el tercero 
para suministros de la tripulación; tendrán 
una potencia de 150 vatios P.E.P. y ope
rarán en las frecuencias de 7,419 Mhz., 
3865. 7.505 y 9090 :Mhz. Se deniega el per
miso para int5talar y operar la estación de 
San Pedro Sula. prohibiéndole toda comu
nicación por medio de sus equipos a HouR~ 
ton. Texa!l. debiéntiolo hacer por los ser
'icios que tiene el Est.'ldo y pagar por 
adelantado el impuesto de ley correspon
d!ente.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y TranspOrte, 

Ro- 1!:. Cantero. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de agc;>s_to del presente año, se admitió 
1s; soliCitud que dice: "Se solicita re
gistJ:o Y depósito de una marca de 
fábnca.--Señor Ministro de Econo
mía Y Cnmercio.--Su Despacho.-En 
rep~ntación de la Sociedad "Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A. 
de C. V.,", Sociedad organizada, con
forme a 1aa leyes de la República de 
~::,duras. con domicilio en este Día-

Central, con todo respeto com-

Acuerdo N° 307 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho, el 2 de diciembre de 1971, por el 
Abogado José Arecio Ochoa o .. mayor de 
edad, casado, de este vecindario, actuando 
en su carácter de representante del Ban
co La Capitallzadora Hondureña, S. A. 
(BANCAHSA), según poder que acom
pa.fia; contrafda a Pedfr que el Estado 
conceda a su representado permiso para 
la instalación y operación de dos esta-cio
nes de radiocomunicación, una en la ciu
dad de Comayagua y otra en el municipit) 
de La Libertad, departamento de Coma
yagua, con el objet~ de mantener una co
municación privada exclusivamente para 
sus operaciones bancarias entre las sucur
sales de dichas ciudades y con las carac
teristicas especificadas en su solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de ley y se mando otr a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuradurta General de la Re
pdblica., quienes fueron de parecer porque 
se concediera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglado a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
permitir la instalación y funcionamiento 
de estaciones radioeléctricas en el pais, a! 
tenor de lo prescrito en el Articulo 446 
del Reglamento General de Comunicaciones 
Eléctricas. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República. 

ACUEFU>A: 

Conceder permiso a partir de esta fe
cha Y por dos af\os prorrogables, al Ban
co La Capitalizadora Hondurefta, S. A. 
fBANCAHSA), para que instale y opere 
dos estaciones de comunicación, una en la 
ciudad de Comayagua y otra en La Liber
tad, departamento de Comayagua, con las 
caracterlstica.s siguientes: Posición Geo
gráfica: 149 24' N. y 27" 37' O. (Coma
yagua) 4~ 48' N. y 87"' 35' O. (La Liber-
tadl Potencia de salida: 100 vatios. Modo 
de transmisión: SSB en la parte superior. 
Tipo de antena: Dipolo. Marca del equipo: 
Bimini 550. Clase de servicio: Pro vado. Ho
ra de transmisión: De 7 a. m. a 6 p. m. 
Tipo de servicio: Telefonia, Frecuencia de 
operación: 3815 Khz. Indicativos de lla
mada: HOTB (Comayagua) HOTB2 (La 

-,;n8f1 n !11 fJ6oito.ll N9 5 

parezco ante usted, a solicitar 
re!(istro y depósito de la marca 
fábrica denominada: 

SAHOCO 

el 
de 

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de 
fábrica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos, tales como: alimentos en 
general de todos los tipos y clases 
en lata, en polvo, en sobres, café erl 
todas sus formas, chocolates duros, 

en polvo o líquidos y deDÚUI produc
tos del cacao no especificados, jugos 
de frutas y legumbres, jugos carbo
natados, no carbonatados, néctares, 
salsas de toda clase, pastas de harina 
de frutas, de tomates, de concentra
dos, mieles, jarabes, dulces, saladas, 
boquitas, churros, tortillas conservas 
y mantequillas, se aplican los pro
ductos impresa, gravada en cualquier 
tipo de letra, color, tamaño, sobre Jos 
productos de empaque, envases, ca
jas y envolturas que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el co
mercio y en la industria. Acompaño 
poder y demás documentos de ley. Al 
señor Ministro pido: admitir la pre
sente solicitud, con los documentos 
acompañados, darle el trámite corres
pondiente y, en definitiva resolverlo 
de conformidad, emitiendo el Acuer
do y Certificación respectiva.-Tegu
cigalpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 
-(f) Osear Armando Melara". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de agosto de 1972. 

4, 14 y 24 S. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.--Su Despacho.-En 
representación de la Sociedad "Co
mercial e lnvel"l!iones Galaxia, S. A. 
de C. V.,'', Sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada: 

GOYA 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de 
fábrica, que servirá para amparar 
alimentos en general, de todos los 
tipos y clases en lata, en polvo, en 
sobres, café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos, 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y legum· 
brea, jugos carbonatados, no carbo
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pasta de harina, de frutas, de 
tomates, de concentrados, mieles, ja· 
rabes, dulces, saJadas, boquitas, chu
rros, tortillas, conservas y mante-
9uillas• se aplican los productos, 
unpresa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color, tamaño, sobre Jos 
vroductos de empaque, envases, ca
Jas y envolturas que los contienen, en 
la forma acostumbrada en el comer
cio y la industria. Acompafi.o poder 
y demás documentos de ley. Al señor 
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Mlnlstro pido: admitir la preaente so
licitud, con loa documentos acompa
ñados, darle el trámites correspon
diente y, en definitiva resolverlo de 
conformidad, emitiendo el Acuerdo y 
Certificación respectlva.-Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta Y dos.-(f) Os
ear Armando Melara. M." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 

Adán LóP"' Pineda, 
Registrador o 

4, 14 y 24 S. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Lanvin
Charles of the Ritz, Inc., domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
las palabras 

JE7\N N~TE 
para distinguir: perfumes, cosméti
cos, jabones, lociones y preparaciones 
para el tocador; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.-0 Daniel Caseo 
L., Carnet N• 112".-Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de agosto de 1972. 

ADAN LOPEZ PINEDA 
Registrador 

24 A., 4 y 14 S. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Kem Manu
facturing Corporation, corporación 
del Estado de Georgia, domiciliada 
en Tucker, Estado de Georgia, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 

La Tipografia Nac:ioaal, olre
ce 1U1 senric:iol de Fotograba. 

do, a lodu 1u Depeadenc:iu 
Gabei'IUllllelllale del Edado. 

LA DIRECCJON 

inscrita en dicha nación, con el nú
mero 924.953, el 7 de diciembre de 
1971, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: algaecidas y germi
cidas para piscinas; productos quf
micos para derretir hielo y nieve; 
productos qulmicos para evitar cos
tra y herrumbre en calderos; produc
tos químicos y tintes para trata
miento de plantas y grama; herbici
das ; productos qulmicos para tratar 
aguas; lubricantes y productos quf
micos desembragadores o anti-adhe
rentes; productos quimicos para al
bañales y desagües; productos quí
micos a prueba de agua; productos 
qllimicos anti-espuma; productos quí
micos para controlar contaminacio
nes; productos químicos para control 
del polvo; solventes y desodorantes 
para sistemas de alcantarillado; so
luciones fertilizantes; productos quf
micos para reducir el humo y el olor; 
aditivos para prevenir la corrosión; 
productos químicos para uso en ex
tinguidores de fuego; preparaciones 
limpiadoras para paredes, pisos, ma
dera, metales, cerámica y superficies 
similares, incluyendo todas aquellas 
que contienen ceras o sustitutos sin
téticos de ceras; preparaciones lim
piadoras que contienen compuestos 
ácidos, para limpiar metales, concre
to y superficies de cerámica; deter
gentes, jabones, substancias emulsi
vas y desengrasadoras (sea que de
jen o no una capa residual o base)·; 
desodorantes; desodorantes y rearo
mantea; limpiadores y removedores 
de ceras para pisos; ceras y puli
mentos para pisos; preparaciones 
para saneamiento de cocinas; insec
ticidas, fungicidas, roedoricidas; ger
micidas y desinfectantes; y compues
tos limpiadores funglcidas y bacteri
cidas; consistente en la palabra 

CERFACT 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra20nes en Jo conducente, los de-

más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
-f} Daniel Cascb L., Carnet N•ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1972. 

ADAN LOPEZ PINEDA 
Regi8tndor 

24 A., 4 y 14 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pt.
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de agosto del presente año, se admlti6 
la solicitud que dice: "Se aolicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.--Su Despacho.-En 
representacíón de la Sociedad "Co
mercial e Inversiones Gsl•xia, S. A. 
de C. V.,", Sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con domicílio en este Di&o 
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

BLANDITOS 
representada por la palabra en men
cion y adoptada como marca de 
fábrica para amparar y distlngnir 
toda clase de sustancias alimenticias 
o empleadas como ingredientes para 
la alimentación, especialmente a.rros, 
frijoles, ma.íz, maicillo, chicharoa y 
garbanzos. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Minl&
tro pido: admitir la preaente solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y, en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

4, 14 y 24 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de ~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economfa. 
hace saber: que con fecha veinticUa
tro de agosto del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro de una marca de fa
brica.--Se Acompañan Documentos. 
-Razonamiento.--Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Oficina de 
Patentes y Marcas de Fábrlca.-Yo, 
Adolfo Antouio Madrid Chacón, ma
yor de edad, casado, Abogado Y de 
este vecindario, con Carnet del Co-
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Iegio de Abogados N' 0480, en mi 
condición de Apoderado de los Labo
ratorios Atral, S. A. R. L., domicilia
dos en la Avenida Gómez Pereira, 
números 76 y 78, en Lisboa, Portugal, 
con todo respeto comparezco ante el 
aeñor Ministro, solicitando se regis
tre a favor de Laboratorios Atral, la 
marca de fábrica denominada: "MI
ene lha". Esta marca ampara, die-

MICROCETIM 
POt .5 tllt Sull~· 
xatol 200 mg ~ Tfime· 
IOPfiM •• , , , , 40 mg 

A.gi .... ..,.. 
•uurfo 

....... ""'"--
tmgue y protege: preparac;io!'es far
maCéuticas, productos qwm1co far
macéuticos y medicinales. Se usa co
mo antünfeccioso y como bactericida. 
Se presenta en forma de suspención 
oral y tabletas para adultos y niños. 
La m&'CIL se aplica a los envases, ca
jas empaques que contienen el pro
<iuclo· ya sea grabándola, imprimién
dola, ~pándola, y cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Para 
acreditar los extremos de la presente 
solicitud acompaño: a) El contrato 
de agencia; b) Un clisé que presenta 
la marca; e) Diez ejemplares de la 
lllllre&; d) El poder con que actúo se 
encuentra agregado alaBO
licitud de marca de fábrica deno
minada Estreptobroneo!, 
de donde pido se tome razón. Fun
damento esta solicitud en los Artícu
los 1, 2, 5, 6, 7, 8 párrnfo 1, y demás 
•pllcsbles de la Ley de Marcas de 
Fibrica. Al señor Ministro pido: ad
mitir esta solicitud con los documen
tes aeompa.ñados, tomar razón del 
Ptxler oon que actúo y, en definitiva, 
cumplidos los trámites de ley, emitir 
reaolución preveyendo el registro de 
al mBl'ea Microeetim.-Tegucigalps, 
D. C., doce de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Adolfo Anto
nio Madrid Chacón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
ef~tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de agosto de 1972. 

Adán Upe: Pineda 
Registrador. 

4, 14 y 24 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
agosto del corriente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.--secretaría de Econo
núa.-En representación de la com
Pañia E. R. Squibb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a laa leyes del Estado de 
pelaware, manufactureros, industria-

Lae
es Y comerciantes, domiciliados en 
. tenceville-Princeton Road, en la 

CIUdad de Princeton, Estado de Nueva 

Viene dP. la oálrina Nó 3 
Libertad). Se advierte al tntereaa<lo que 

deberá acatar cualquier da-posición ema

nada de laa autoridades del Ramo y pagar 

por adelantado el impuesto que la ley es
tJpula.-Comunfqueae. 

RAMON lil. CRUZ. 

El Secretnr:lo de Estado en los Despa
chos de Comunicaclone,. y Transporte, 

Roberto E. V...tero. 

-
Acuerdo N~> 308 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

Vista la solicitud presentada a este Des
paC!ho, el 4 de noViembre de 1971, por el 
Licenciado Manuel de J. Castro, mayor de 
edad, casado, de este vecindario, actuando 
en representación de la sefiora. Inna de 
Thompson. mayor de edad, casada. comer
ciante, hondurefia y vecina de JonesvUle, 
departamento de Islas de La Bahia, con
dición que acredita con la Carta Poder 
que acompaño; oontraida a pe<lir :renova. 
ción del Acuerdo N° 1181, del 10 de no
viembre de 1967, mediante el cual 1te con· 
cedió pe:rmlso para instalar y operar una 
estación de móVil maritimo a bordo de la 
naV"e denominada: •"MiSI.I Ivette", propiedad 
de su representada. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de ley y se mandó oir a la 
Dirección General de OOm\ll\lCaCionea lilléc
tricas y Procuradurla General de la Re· 
pública, quienes fueron de parecer porgue 
se aceedien. a lo pedida. 

O:msiderando: Que la ·aoUcitud se en· 
cuentra arreglada a derecho, por lo que 
es procedente reaolverla favorablemente y 
qtre el Poder Ejecutivo, Mtá facultado para 
pennitir la instalaf!ión y tunelo.na.ntiento 
de estaciones radioeléctricas en el pafs, al 
tenor de lo prescrito en el Articulo 4(5 del 
Reglamento General del Ramo. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la RepúbUca, 

ACUERDA: 

Renovar a partir de esta fecha y por dos 
años, a la aeñora Inna de Thompson, el 
Acuerdo N" 1181, del lO de noviembre de 
1967, mediante el cual se concedió penniiJo 
para Ia instalación y funcionamiento de 
una estación de radiocomunicación a bordo 
de la nave denominada: "Miss Ivette", con 

Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica ini
cial hondureña, de la marca de fábri
ca denominada: 

CHOLOVUE 
palabra, según el clisé, marea que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
agentes de contraste usados para 
objetos de diagnósticos, marca que se 

las caracteristicaa siguientes: Potencia de 
salid&: BZ wtios, Frecuencia de operadén: 
2750, 2180, 2638 y 2738 Khz. IndicatiVO de 
llamada: HQQO, Nombre de la embar
cación: .. Miss Ivette". Se adVierte al inte
resado que dehe pagar pOr adelantado el 
impuesto que la Jey eettpula. - Oomu
nlque&El. 

RAMON lll CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Deapa
chos de Comunlcaclonee y TranapOrte, 

Acuerdo N• 309 

Tegucigalpa.. D. C., 22 de mayo de 1972'. 

Vista. la soliCitud presentada a este Dee-
pacho el 4- de noviembre de 1971, por el 
Abogado Manuel de J. Castro, mayor de 
edad, casado, de este domicilio, actuando 
en representación del seftor Delmar Evans 
Me Nab, mayor de edad, casado, rnarlno, 
hondurefto, vecino de French Harbour, 
departamento de Islas de la Bahla., contra· 
ída a pedir renovacJón del Aeue.tdO N" 1067 
del 29 de julio de 1967, mediante el cual' 
se autorizó la instala.eión y operación d& 
una estación de móVU marttimo en la nave 
de matricula hondurefia denomtn.a.da. "La. 
Pinta••. 

Resulta: Que admitida la solieitwl se le 
dio el trámite de ley y se mandó otr a la. 
Dirección General de Oomunicaclonea Eléc
tricas y Procuradurla General de la Repú
blica., quienes fueron de parecer porque se 
accediera a 10 pedido. 

Considerando: Que la solicJtud se &ncuen
tra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y 
que el Poder Ejecutivo, está faCUltado para. 
permitir la. instalación y funcionamiento de 
estaciones ra.dioeléctricas en el pa.ls, al ~ 
nor de lo prescrito en el Articulo «1 del 
RegJamento General del Ramo, 

Por tanto: El Prooidente Oonotltucional 
de la República., 

ACUERDA: 

Renovar a partir de esta fecha y por
el ténnfno de dos afios el Acuerdo N" 1061'" 
de fecha 29 de jullo de 1967, mediante el 
cual concedió permisO el seft.or Delmar 

Evans Me ~ab, de generales expnl6ada..t'; 

para que instalara y operara una eata.ción1 

aplica o fija a los artieulos y pro
ductos mismos, o a los envases re
cipientes, receptáculos, latas oo'1sas . ' ,, 
sacos, caJas, paquetes, empaques,. 
fardos, bultos y envoltorios que Jos 
contienen, por medio de Impresiones 
grabad~s, etiquetas, marbetes, pla.= 
cae, relieves, estampados, estarcidoa 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industria. para todo 
lo cual se agregan Jos demás doeu
me!'tos de Jey.-Tegucígalpa, D. C., 
q-emta Y uno de julio de mil nove
Cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha quince de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Kegistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Eierutivo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañía Etablissements Noilly Prat 
& Cie., Sociéte Anonyme, una sociedad anónima francesa, 
organizada y exist::nte, conforme a las leyes de Francia, ma
nufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 
165, rue Paradis, .:n Marsella, Francia, según el poder adjun
to, respetuosamente compar·ezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica denominada: Etiqueta y 
Contraetiqueta "Noilly Prat", según el modelo adjunto y .----,. 

NOILLY PRAT 
(_~,. 

HOIL\.Y PRAT EXHU, D 

fu-•usu .... •n NOILlY FIIIAT&.C" 
.......... ILl.a 

conforme al adjunto certificado de registro N' 799.649, del 
depósito N' 85.734, del 7 de agosto de 1969, del Instituto de la 
Propiedad Industrial de Francia, marca que sin distinción de 
tamaño o color ampara, distingue y protege un vermouth, la 
que se aplica o fija a los artículos y.productos mismos o a los 
envases, recipientes, recP-ptáculos, botes, botellas, frascos, 
paquetes, empaques, fr.rdos, bultos y envoltorios que Jos con
tienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos gt:neralmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1972. 

4, 14 y 24 S. 72. 

del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1972. 

AJún López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y deoosito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
núa y Comercio.--Su Despacho.-En 
representación de la Sociedad "Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A. 

Adán López Pineda) 
Registrador. 

de C. V.,", Sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República. de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

TIA CARLOTA 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, que servirá para amparar y 
distinguir toda clase de sustancias 
alimenticias o empleadas como ingre
dientes para la alimentación, especial
mente arroz, f r i j o 1 e s, ma.IZ, 
ma!cillo, chicharos y garbanzos; se 
aplican los productos impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño aobre los productos de em
paque, envases, cajas y envolturas 

que los contienen, en la fonna acos ... 
tumbrada en el comercio y en la in
dustria. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor .Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados 
darle el trámite correspondiente y, e.: 
definitiva resolverlo de conformidad 
emitiendo el Acuerdo y Certificació~. 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de 1972 . 

Adán l.ópez Pineda, 
Regi.Jtrador. 

4, 14 y 24 S. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha dos de sep
tiembre del año en curso, se presen
tó a este Juzgado la señora Etthiehey 
Maud Magdalena Rivera Levy, mayo~ 
de edad, soltera, de oficios domés
ticos, hondureña y de este vecinda
rio, solicitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un ·solar 
ubicado en el barrio Punta Caliente 
de esta población, que mide cato~ 
varas de frente dieciséis hada el 
mar, cuy·,JS linderos son: al Norte, 
con casa y solar de Concepción Bus
tillo, calle de por medio: al Sur, con 
el mar: al Este. con sohr y casa. de 
los herederos de Domingo Rivera; y, 
al Oeste, con solar de Alfredo Che
rrington. El solar en mención lo.ob. 
tuvo por compra hecha a la señora 
Vicenta Rivera, el veintidós de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. Y careciendo de título de do
minio inscribible en el Registro de la 
propiedad, por este medio viene a so
licitar Título Supletorio sobre el· te
rreno antes mencionado. Y que para 
acreditar los extremos a que se con
trae su anterior solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Matilde 
Bodden Patterson, de oficios bmésti
cos, casada; Morris Salomón Cardner, 
soltern, carpintero y Ern0sto Salo
món Scott, casado, zapatero; todos 
mayores de edsd, vecinos de ~~ mu
nicipio, y propietarios de bienes in
muebles.-Roatán, 7 de septiembre 
de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un se11o 
que dice: "Juzgsdo de Letras. Roa· 
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

14 S., 14 O. y 13 N. 72. 
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CONS'I'ITUCION SOCIAL 

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comer
cio a la banca, comercio, industria y público en general, se 
ha~e saber: Que en Escntura Pública autorizada, ante Jos 
oficios del Notario Jorge Alberto Maldonado M., se constitu
~·ó la Sociedad Mercantil ''PANAMERICANA DE MUSICA, 
s. A. DE C. V.", con un capital máximo o autorizado de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00) y un capital mínimo de Vein
ticinco Mil Lempiras (Lps. 25.000.00), y tendrá como finali
dad dicha entidad mercantil: la importación, exportación, 
ensamble, de todo tipo de aparatos accionados por monedas 
y electrónicos e igualmPnte aparatos, tales como televisores, 
tocadiscos, radiolas, máquinas de discos, equipos de refrige
ración y, en general, la importación de mercaderías y apara
tos de todas clases, tantos nacionales como extranjeros, así 
como la representación y distribución de los mismos, y en fin 
toda actividad lícita, relacionada con aquellos fines. La so
ciedad arriba indicada se constituyó el cuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos, tendrá como domicilio la 
ciudad de San Pedro Sula, y podrá abreviarse su denomina
ción social, con la sigla "PANAMUSICA, S. A. DE C. V." 

San Pedro Sula, 8 de septiembre de 1972. 

14 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 3" de lo Civil, del de
part.amento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
galeoo consiguientes, hace saber: que 
en escrito fechado de hoy, se presen
tó a este Despacho el señor Enrique 
Rauiíales Gómez, mayor de edad, sol
tero, agricultor, y de este vecindario, 
con residencia en la aldea del Cerro 
Grande, solicitando Título Supletorio 
sobre dos lotes de terreno que se des
criben a.sí: "El primero está situado 
en el lugar llamado El Limoncito, co
mo de dos manzanas de superficie, 
más o menos, limitado : al Norte, ca
lllino de por medio, con parte de la 
parcela de terreno de Anita y Aurora 
Raudales Gómez; al Sur, con propie
dad de los herederos de Concepción 
Turcios; al Oriente, con propiedad de 
Enrique Raudales Gómez; y, al Po
niente, con propiedad de José Matías 
Raudales. La segunda parcela de te
rreno, Rituada en la aldea de Cerro 
Grande, tiene una extensión de diez 
11lanzana.s, acotada con cercas de 
"!ambre, limitada: al Norte, con pro
Piedad de don Arístides Díaz y los 
Turcios: al Sur, terreno de los here
deros de Bonifacio Varela; al Oriente, 
terreno de José y Francisco Vallada
res; y, al Poniente, terreno de los he· 
rederos de Ciriaco Flores. Para acre
ditar Jo?. extremos de su solicitud 
ofrece la información testifical de los 
señores: Santos Varela Andrés Va 
l'¡lares, casados, y Ja~into Turcios 
so tero; todos mayores de edad, agri 
eultores, propietarios, y de este ve 

LA GERENCIA 

cindario, con residencia en la aldea 
del Cerro Grande''.- Tegucigalpa, 
D. C., septiembre 6, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qUe dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

14 S., 16 O. y 14 N. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha siete de septiembre del año en 
curso, este Juzgado dictó sentencia 
en que declara a Maria Criatina Sán-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber. 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

chez Núñez viuda de Matute, herede
ra, de los bienes, derechos y acciones, 
que a su fallecimiento dejara su di
funto esposo Víctor Manuel Matute 
Salgado, y le concede la posesión efec• 
tiva de dicha herncia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. La representa en dicho juicio, 
el Abogado Armando Cerrato Valen
zuela.-Tegucigalpa, D. O., 12 de sep
tiembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: ''Juzgado de Letras 
3• de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

14 S. 72. 
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de radio a bordo de la nave denominada 
"La Pinta", con las carácterfsticas aiguien
tes: Potencia en antena: 32 vatios, Fre
cuencias de operación: 2750, 2180, 2638 y 
2738, Indicativo de llamda: HQFr. Se 
advierte al interesado que este servicio es 
únicamente para radio navegación mariti· 
ma y salvaguardar la vida humana en alta 
mar, quedando estrictamente prohibido ha
cer uso de este permiso para servicloe pú
bUcos y la obligación de pagar por adelan
tado el impuesto de ley correspondiente. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

AC\lerdo N° 310 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de i972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Deopacho el 4 de novlerribl'é de ·1971, por 
el Abogado llanuel de J. CUtro, mayor de 
edad, de este vecindario, actuando en ~ 
presentación del seftor Carl Olaon MC Nab, 
mayor de edad, casado, marino, ~ndure
:fto, vecino de Islas de la Bahia; contrai
da pedir renovación del Acuerdo W .... 
1093 del 8 de noviembre de 1968, me
diante el cual se concedió permJ.so para 
operar una estación de radio a bordo de 
la nave de matricula hondurefla denómi
nada "RONNIE MC". 

Resulta: Que admitida la 80Ucltud se le 
dió el trámite de ley y se mandó olr a la 
Direcclón General de ComunJcaciDnes 
Eléctricas y Procuraduría General de la 
Repdbllca. quienes fueron de parecer por
que se accediera a lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
permitir la instalación y funcionamiento 
de estaciones radideléctrlcas en el pa.ts, al 
tenor de lo prescrito en el Artleulo 446 
del Reglamento General del Ramo, 
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Por tanto, el Presidente COnatitucional 
de la ~ca, 

ACUERDA: 

:RAmovar a. partir de esta fecha y por el 
término de doiJ dos, el Acuerdo N' 1093 
de f- 8 de noviembre de 1968. median· 
te el cual autorizó al se6or Carl OIJion 
KC Nav, de paera.lea conocidas, para que 
i.Mta1&ñ. y operara. una eata.clón de radio 
a bordo de la nave den.omJna.da .. RONNIE 
MC", ooa las caractertsticas siguientes: Po· 
teru;D de entrada: 150 vatios. J'recuen· 
de operael6n: 2182. 2345, 2860 y 2'138 Kmz, 
Indicativo de !Jamado: HQNS. Se a.dv\erte 
al lnteresado que este servicio ea óaiea· 
monte para radio navegación marl.tlma y 
salvag:uardar la. Vida humana en alta mar, 
quedando estrictamente prohibida hacer 
uso de este permiso para servicios ptl
blicos y la obligación de pagar por adelan· 
tadO el impuesto de ley correspondiente. 
-Comwúqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
Cil<>S de O!>municacloneo y Transporte, 

Ro- E. Ooatero. 

Acuerdo N' 311 

Teguelgalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

VIsta: La solicitud presentada a este 
~ el 4 de novlem- de 1971, por 
el Abopdo Kanuel J. CU!ro, mayor de 
edad. caaado, de e11te vecindario, actuando 
en repreeentact6n de los aeAores Carl Me 
Nab y Bob M'c Nab, mayores de edad. 
caae.doe, :marln08, bondureftoe., vecinos de 
Isla-s de J..a Bah!&; eontralda a pedir re· 
novación del Acuerdo W 143 de fecha 10 
de marzo de 1970, mediante el cual se 
autoriz6 la Instalación y tuncionamtento de 
una eetaci6l> de radio a bordo de la ,....., 
de mat.riC\lla honduretia denominada .. LADY 
SYBIL". 

Que admitida la solicitud se le cll6 el trá· 
mlte de ley y ee mandd olr a la Dirección 
Gmeral de Comunlcacl<>nea Eléctrica.~ y 
Prucuradurla General de la Repdbllea, 
qule!>es fueron de parec<T porque ae ....,.,_ 
diera a lo pedido. 

Considerando: Que la aolieitu\1 ae encuen· 
tra arreglado a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder )!ljecutlvo está facultado para per
mitir la instalación y funcionamiento de e&

taet.onea radioeléetrteas en el pels, al tenor 
de lo prescrito en el Articulo 446 del Re· 
glamento General del Ramo, 

Por Tanto: El Presidente Constitucional 

de la Rep6bllca, 

ACUERDA: 

Renovar a partir de esta fecha y por el 
ténnino de dos afios. el Acuerdo Nf 143 del 
10 de marzo de 1970, mediante el cual se 

autorizó a los sefiores Carl Me Nab Bob Me 
Nab, de generales conocidas, para que tn&

talarán y operaran una estación de radio 
a bordo de la nave de matricula hodure:iia 
denominada "LADY SYBIL", con las ca· 
racteristica.s siguientes: Potencia en ante
na: 190 vatios, Frecuencia de operación: . 
2750, 3738, 2830 Khz. Indicativo de llamad&: 

HQPL. Se advierte a los Interesados que 
este permiso es ímicamente p8J"8. radio na· 
vegactón mañtbna y salvaguardar la vida 
humana en a)ta mar, quedando estricta· 
mente prohibido ha.cer \UIO del mismo para 
servtclOa públicos; pagar por adelantt\do el 
impuesto de ley co~Te&pondiente. -- Cornu
nlqueae. 

RAMON E. CRUZ. 
, ... ~ ~.,-, ........ , .... 

El Secretario de Estado en ¡....,~· Dc.;pil.
chos de Comunicaciones y TranspOrte, 

Acuerdo W 312 

Tegucigalpa, D. c., 19 de mayo de 1972. 

El Preelclente ConstitUcional de la Re· 
p6bllca. 

ACUERDA: 

Refonnar el Articulo 1' del Reglamento 
General de Comunicaciones Eléctricas vi· 
gente, el que se leerá a.ai: 

Articulo 1 '-Para ser Sub. Director Ge· 
nera! de Comunicaciones Eléctricas se re~ 
quiere: Ser hondureflo de nacimiento, ma· 
llor de veinticinco (25) aftos de edad, estar 
en el uso de sus derechos civiles y polltlcos, 
gozar de notoria y buena conducta y ser 
'telegrafista de primera categorla e Ing. 
espec.ialtza.do en Telecomuntcs.ciones, te
niendo por lo menos, dos aftos de práctica 
en Jefaturas de Oficinas de primera clase 
o en servicios Técnicos del Ramo". El pre· 
sente acuerdo surttni sus efectos a par· 
tir de esta fecha. ~ Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de C!omunicaciones y Transporte, -l!l. Clu.tero. 

Acuerdo N' SU 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1972. 

El Preoddente Con.stltucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

DlRECCION GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Programal-ü 

ACl'IVIDAD 01 

DIRECCION 

Ascender a partir de la fecha en que 

tome posesión de su puesto, al seft.or Ar· 

turo Hernández, Director Ejecutivo UI, c1a· 

ve del puesto 00002, escala 36, al cargo 

de DireCtor General, clave del puesto . 

00001, Dirección General de Telecomunica

ciOnes, el seftor Herná.ndez devengará el 

sueldo de L l. 700.00 mensuales equiva

len~ a la escala de salarios vtgente.-Co

muniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estada en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Bobett<> E. Caatero. 

A Quien Interese 
Los cheques que 1e eztiea 

dan a ellos Tallenl debeD de 

1M a noiÜI'e del DiNc:lor Ti. 

pografia Nacioaal 

LA DIIECCIOM. 

Acuerdo N' 315 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 11172-

EI Preoldente Cooatltucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

OIRECCION GENERAL Dlil 
TELECOMUNICACIONiilS 

Sub-PTog~ O! 

SERVICIO NAC'lONAL DE TELEX 
RADIO 

Ascender a partir de la !echa en que. 
tome posesión de su puesto a Joaé Nicole.s 
Pineda, del puesto de Ingenteria n. clave
del pue.sto 00002. Servicia Nacional de Té
lex y Radio, Servicios Técnicos, escala 35, 
Al cRrgo de Director Eiecutivo m. Direc
ción General de Telecomuntca.cionee, Ac
tivi(!ad 01. Dirección, clave del puesto .. 
00002, escala 36. El nombrado devengará 
el sueldo de L l. 100.00 de ltt esc:\la de sa-
larios vigente. (06, de lf\. V. G. S. C!".
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Eotado en loo ~
chos m. Comunlcaciones y Trans:porte, 

Roberto E. O.~tl o. 

Acuerdo N• 316 

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma.yo di> 
1972. 

El PreEdente Conatitucional de 1~ Re
pública, 

ACUERDA: 

Dirección General de Correos. Ac· 
tlvidad 08, Servicio Postal a niver 
Departamental, San Pedro Sula. 

Cancelar a partir de la fecha, al 
Perito Mercantil Marco A. Rápalo, 
Administrador de Correos I, Clave 
del puesto 00535, Escala 21. 

Nombrará a partir de la fecha en 
que tome posesión del cargo, a. Ro
ger· Leonel Pala.cios Z., Administra· 
dor de Correos l, Cia. ve del pues
to 00535, devengará el sueldo de . 
L 410.00 mensuales, equivalente al 3' 
pa.so de la. Escala 21.-{0fido de la 
DGSC N' 1004, del 16 de mayo de 
1972) .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los I:'·espa
chos de Comunicaciones y Tra.nsporte, 

Roberto E. c ..... ~ero-
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Acuerdo W 315 

Tegucigalpa, D. C., 22 do mayo do 1972. 

El Prellldente COn.tituclonaJ de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo que literalmente dice: "Acuerdo N• 141..-Direcclón General 
de Telecomunlcaclonea.-Teguclgalpa.. D. C., 1• de mayo de mU noveetentos setentA. 
y doe.-El Director General, en uso de tu facultada~ que le contJ.ere e1 Artlculo 8' 
de la Ley del Ramo, ACUERDA: Efectuar el aiguiente movtmtento de penonal 
a pa.rtlr del 1' de mayo del corriente afio, aa1: 

DIRJOOCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

JLANTEND{1ENTO PLANTA FISICA 

Emlllo Garcla OfiCial de Tranaportacl6n . • . . L 182.00 

OPERACION DEL SERVICIO TELEFONICO 

Leeter David Amador 
Maria Domlnga Lagoa 
Denea o. Palact .. 

Teletonl.lta m .............. . 
Telefonl.lta m .......•••..... 
Teletonl.lta m .............. . 

OPERACION DEL SERVICIO DE RADIO 

l!'ranctaco A. Moru6n 

Armando Oaorlo 
Radio Telegra&ta U ........ . 

Radio Telegratlata I ......... . 

SERVICIO TELEGRAFICO Y TELEFONICO 
EN LA REPUBLICA 

Raquel Solano 

Salomón Hernándoz 

Mlguel Antonio Enamorado 

Mario Ricardo Andino 
CarlCIIJ A. Mun¡¡u!a 

Coronado Valerio 
Maria Reyes 

INSPECCION GENERAL 

SERVICIO DEPARTAJIENTAL 
TELEGRAFICO 

José Eladlo Arita 

José Arnaldo Pinto 
Ramón H. o~ 

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 

José Irene Dlaz Zamlmmo 
Vicente López 

DEPARTAMENTO DE COLON 

Jacobo Soea Z.l&ya 

DEPARTAMENTO DE COPAN 

Tullo Mejla L. 

Roderico Mendoza 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 

Carlos Humberto Miranda 
.J. Isidoro Cardona 
Rome]]a Cruz Zdnlga 

Juana Pérez de ~pez 

Telegratlota IV ............. . 
Telegratlota IV ••......•..... 
Telegratlota IV ............. . 
Menoajero de Teleg. 

Menoajaro de Teleg. . •....•.. 

Mensajero de Teleg. . ..•.••.. 

Telegraflata m ............. . 

01!1..- de LIDeaa •••....••.. 
COlador do LIDeaa ......... .. 

Telegratlota I ...........•.... 

Telegratlota m ............. . 
TelegratiBta u . ; ............ . 

TeJegra&ta m ............. . 
Telegratlota I ............... . 

TelegratiBta I ··········•···· 

Telegratlota IV ...•......... 
Receptor de '\'eleg. I ....... . 

Telegra&ta I 

Telegratlsta I 

Telegraflata I 

Telegrafista I 
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100.00 
200.00 
200.00 

260.00 
220.00 

240.00 

240.00 
240.00 

100.00 

100.00 
100.00 
200.00 

30.00 

80.00 

180.00 
157.00 

77.00 

157.00 
180.00 

130.00 

1615.00 
100.00 

130.00 

130.00 
130.00 

130.00 

Acuerdo N• 317 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
Repúblic:a, 

Considerando: Que por Acuerdos 
N• 258, de julio 12 de 1971 y N• 656, 
de diciembre 21 de 1971, se autorizó 
la suscripción de la ampliación del 
Contrato autorizado, por Acuerdo 
N• 431, del 23 de abril de 1969, para 
la Supervisión del Proyecto Carrete
ra Nueva Ocotepeque-Frontera con 
Guatemala., Proyecto CA-10. 

Considerando: Que por Contrato 
de ampliación autorizado por Acuer
do N• 656, del 21 de diciembre de 
1971, estipula que el plazo de amplia
ción vence el dia 31 de marzo de 1972. 

Considerando: Que para mayor 
protección y aeguridad de la Carre
tera, se autorizaron trabajos adicio
nales que fueron terminados por el 
Contratlata de Pavimentación, el 23 
de marzo de 1972. 

Considerando: Que el Contratista 
General de Construcción, presentó 
hasta finales de febrero de 1972, su 
reclamo de extensión de plazo y de 
cantidades finales de obra ejecutada, 
y que estos reclamos deben ser es
tudiados, discutidos y contestados, 
por los Supervisores. 

Considerando: Que terminados los 
trabajos de Construcción, y recibido 
el Proyecto de satisfacción por el 
Gobierno, los Consultores tienen la 
obligación de presentar el informe 
final y los planos tal como se cons
truyó, en un plazo no mayor de tres 
meses (Articulo tercero, parte 1, In
ciso o, del Contrato Original). 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúblic:a, 

ACUERDA: 

Autorizar al Sub-Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre y representación del Estado, sus
criba con el Ingeniero Ricardo Echan
di Zurcher, apoderado de la Compa
ñia Consorcio Centroamericano de 
Consultores, la ampliación del Con
trato de Supervisión Carretera Nue
va Acotepeque-Frontera con Guate
mala, Proyecto CA-10, de acuerdo con 
las resoluciones siguientes: 

Primero: Modificar el Articulo 
Séptimo, Itinerario de Operaciones, 
inciso b, duración del Contrato, en 
el sentido de que la vigencia del 
Contrato y de esta ampliación, vence 
el 31 de mayo de 1972. 

Segundo: Modificar el Articulo no
veno, Pagos, inciso e, pagos de hono
rarios, los Consultores no recibirán 
ningún pago adicional en concepto de 
honorarios por esta ampliación del 
Contrato. 

Tercero: Ampliar el monto de los 
cargos de Consultoria, para la Su
pervisión del Proyecto Carretera 
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Nueva Ocotepeque-Frontera con Gua
temala, en la suma de Veintisiete Mil 
Quinientos Setenta y Siete Lempiras 
con Dieciocho Centavos L( 27.577.18) 
cantidad que será pagada a los Con
sultores en la forma siguiente: a) Por 
gastos adicionales entre el 21 de di
ciembre de 1971 y el 31 de marzo de 
de 1972, según Contrato de amplia
ción autorizado por Acuerdo N• 656, 
del 21 de diciembre de 1971, se reco
nocerá a los Consultores una canti
dad de mayor de Quince Mil Nove
cientos Veintisiete Lempiras con Die
ciocho Centavos (L 15.927.18). Los 
pagos por estos gastos se harán con
tra Facturas, Planillas y Porcenta
jes, de gastos generales tal como se 
Indica en el Contrato Original auto
rizado por Acuerdo N• 431, del 23 de 
abril de 1969 ; b) Por los Servicios 
de Consultoria adicionales, de liqui
dación final, preparación del informe 
final y terminación de los planoe "tal 
como se construyó", prestados du
rante el periodo comprendido entre 
1• de abril y 31 de mayo de 1972, se 
pagará a los Consultores la cantidad 
global de Once Mil Seiscientos Cin-
cuenta Lempiras exactos ......... . 
(L 11.650.00), dividido en dos pagos 
fijos mensuales, de Cinco Mil Ocho
cientos Veinticinco Lempiras exactos 
(L 5.825.00). cada uno. 

Cuarto: Queda entendido y acep
tado por los Consultores, que cual
quier otro gasto en que los Consulto
res, inCillT1eren en e x e e s o de lo 
contemplado en esta ampliación an
tes o después del 31 de mayo de 1972, 
para el cierre def"mido del Proyecto 
Carretera Nueva Ocotepeque-Fronte
ra con Guatemala, Proyecto CA-10, 
deberá ser por cuenta de ellos mis
mos. 

Quinto: El Contrato autorizado por 
Acuerdo N• 431, de abtil 23 de 1969, 
y prorrogado y modificado p o r 
Acuerdos N• 258, de julio 12 de 1971 
Y N• 656, de diciembre 21 de 1971, 
no especlficamente modificados por 
este documento, quedan en vigencia. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Est..ado en los Despa. 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

- E. <laD1mo. 

Acuerdo N• 319 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1972. 

El PJ-te O>natltuctonal de la fte. 
pllblica, 

ACUB:RDA: 

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: Contrato por Servicios 
Profesionales.-Nosotros, Roberto E. 
Cantero, mayor de edad, casado, In
geniero Civil, de este vecindario, ac
tuando en su condición de Secretario 
de Estado en los Despachos de Co-

Pasa a la página N9 11 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

Hemán Castellanos Trdcha 
Fernando Espinoza 
René Medlna 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

Santiago Hemá.ndez 
Vlctor M:. Galeano 
l:<'tHix Pedro Sorto 
Marco Tullo Perdomo 

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

Ignacio S. Hemández 
Maria Teresa. Ard6n R. 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

Leonidas Dlaz V!laquez 
Armando Intel'ianO 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Anarda Leorgina Rivera 
Luis Luna L. 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

Salv~dor Maldonado Lemua 
TndRlecto Alberto 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 

José Lino Quijada 

Efra.in López Velásquez 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

Orlando Lanza 
Jorge A. Padilla 
Paulina Solano 
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TelegTatlota IV . . . . . . . . . . . . . . L 
Telegrafista 1 .............. . 
Oficinista Mee&nógrafo U ... . 

Telegratlata IV ............. . 
Telegra.flota n ............. . 
Telegraflllta 1 ··············· 
Celador de Lineas ........... . 

Jefe del Servicio de Telec. U .. 
Telegrafista 1 .............. . 

Telegrafista IV ............. . 
Telegratlota 1 . 

.Jefe del Serv. de Teléc. D . 
Telegratlota 1 .............. . 

Telegra.flota 1 
TelegTatlota 1 

Telegratlota IV ............ . 

Telegrafista 1 .............. . 

Telegrafista n ............. . 
Telegra.flota 1 ............... . 
Celador de Llneaa .......... . 

DEPARTAMENTO DE &AlfTA BARBARA 

German Cardona 
Donaldo Calderón 

DEPARTAMENTO DE VALLE 

Ramón Zelaya Reyes 
Norma Canales de Suazo 

DEPARTAMENTO DE YORO 

Alfonso Kejla. 
MAria Isabel Rojas 
Erlinda Cárcuno 
Santos U. Rutz 

Telegrafista IV ............. . 

TelegratJota n .............. . 

Telegratlata m ............ . 
Telegrafista m ............. . 

Telegraf!ata IV ............. . 
Telegrat!ata n .............. . 
Telegrafista 1 .............. . 
Telegrafista 1 .............. . 

240.00 
130.00 
22000 

240.00 
150.00 

66.00 
70.00 

275.00 
130.00 

170.00 
130.00 

265.00 
130.00 

18&.00 
130.00 

240.00 
180.00 

1ü.OO 
128.00 

1111.00 

MO.OO 
lllll.OO 

165.00 
165.00 

120.00 
92.00 

130.00 
130.00 

Las personas arriba menciona.das SUBtituyen en sus cargos a los empleados que 
gozan de vacaciones, durante el mes de mayo del afio en curso, advirtiendo que 101 
sustitutos devengarán un salario núnimo de loa empleados auatituldoe, seg(ln dispO
sición de la OCPS y que son loa siguientes: 

Felipe Aguirre 
Rosa.J.ina Cast111o 
Armando Bustillo 
Renán AguUar 
Joel Santo. 
Hugo Roger Alta.ro · 
Juvitfno Vásquez 
Roque J. Sosa Dlaz 
Magin Ztln!p 
Santos R. Caatro 
J. René Reyeo 

Dagoberto Castellanos 
Octavto Matute 
Santoo Obregón 
Guadalupe Oaorlo 
Jorge R. Hernández 
Dolares Rosales 
José F. Cabrera 
Rodolfo Urrea R. 
Carlos A. Eap!noza 
José C. David 
Salvador Cabrera 
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Marco A. Figueroa 

Angel - ACUflar 
Rómulo Enrique Madrid 
osear Emllio Tróche:z 
Admundo Mactu 
Gennan Collndreo 
Rolando Kurlllo 
Fernando eerrato 
Carlos Danllo BonDia 
Isaac R. Morales 
Antonio Buat1llo 
Mario BoniDa 
cartos Humberto OoeUo 
Alicia llejla 
t.eoncto Baca 
Pedro Flores Andino 
Basilio VUela 
BonlfaclO Reyeo 
Tomasa Sierra 
J. Antoolo o-lo 
Maria Lula Pacllll&. 
l'auato Qonz4lez 
Oiga Marina :Rodri¡JwB 
Céoar A. vme1a 
Yolanda de Floree 
Jesdslllartlnez 
Carlos K. Matute 
Gumerclndo KunguJa 
Esteban Rivera 
Julio A. Perdomo 
Alberto Tl.bora R. 
Juan C. Benltes 
Sara Daviala Zen5a 
Francisco Cantarero 
Leonardo Miranda 
Neptall M. Batreo 
Ramón Clicereo 
Maria S. Rivera 
Hemán )(a.rt:lnez 

F'rnnclsco Suazo 
.6. rma..ndo Reca.rte 

Crilltóbal Cáilx 
Joeé Motifto Garcta 
Paulina H. Sulirez 
David N. Gulllén 
Datio Alvarado Flor. 
José R. Calderón 
Miguel Angel Agulgure 
Orfllla Mejla 
Tito Notuco V. 
Jorge Alberto GómB 
Santoa Madrid 
Leopoldo Vúquec 
Emelina Moreno 
Edgardo S. Kartlnez 
C<!leo EIJcobalo 
Orfelina de .Jiménez 
Luis Alo1180 Alnnmp 
Osear FéUx Reyeo 
car1os Pacheco 
Carlos Manuel Garcla 
Bernardo H. Espa11a 
Fernando A. SeiT&Jlo 
Jes'lls Rivera López 
Jeeds Ge.rcla 
Esmeralda Cállx 
Héctor Santos D. 
José Alceeter Paz 
J. Antonio Herná:ndaz 
Isidoro Cd.cereB 
David Lanza D. 
Carlos Ltcona h. 
Dennl1l Cabrera 
Héctor Napoleón Rivera 
Orttlio Suazo E. 
José S. Obando 
Eloy PadUla 
Héctor V. Cárcamo 
José Adolfo Claroa 
Rlgoberto Naflee 
José Héctor Pérez 

José Angel M'urllto.-Onnuntquese.-Sello.-Ma.yor e Ingeniero, GuUtermo Gál'VM. 
--Director General de Telecomunlcacionea.---ComWllquese. 

RA.li(QN E. CRUZ 

El Secretarlp de Estado en loe Deepachoe de ComunicaclOneo y Transporte, 

Viene de la pAgina No lO 

municaciones y Transporte, quien en 
adelante se llamará "El Ministro", Y 
Hugo Zelaya Cálix, mayor de edad, 
y de· este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N• 8, Folio 44, Tomo 46, 
extendida en T~cigalpa, D. C., Im
puesto Sobre la Renta N• 87509, Im
puesto Distrital y Municipal N• 5086, 
aetu8Jldo por sí y quien en adelante 
se llamará "El Contratista" h8J1 con
Venido en celebrar como en efecto 
celebran el presente Contrato, sujeto 
a las cláusulas y estipulaciones si
guientes: 

Primero: El Contratista se com
promete a prestar sus servicios como 
Jefe de Relaciones Públicaa de la Di
rección General de Aeronáutica Civil. 

Segundo: El Contmtista se com
promete a perm8Jlecer las horas re
glamentaria de la mañana, en la Di
rección Genra1 de Aetonímtlca Civil. 

T~~ro: El Ministro acepta los 
&ervímos del Contratista y se com
promete a pagarle la C8Jlt\dad de 
L 300.00 Trescientos Lempiras exac-

Boberte 01 o 

toe/mensuales, por medio de Ordenes 
de Pago, librados contra la Tesorerla 
General de la República. 

Cuarto: El Ministro se reserva el 
derecho de rescindir el presente Con
trato, en la fecha que lo considere 
oportuno, sin ninguna responsabili
dad para el Ministro. 

Quinto: El presnte Contrato será 
efectivo del 1• de mayo al 31 de julio 
del corriente año, pudiendo ser pM
rrogado por un período igual o mayor 
sin necesídad de nuevo Contrato. 

Sexto: Este gasto se imputará al 
Titulo 4-12-1, Programa 101, Sub-

A Quien fnterese 
Loecheqaesqae~eezlüm. 

clan a estos TaU81'88 deben de 
ser a nombre del Direclor TL 
pografia NacionaL 

LA DIIUICOION 

Grupo 12, Servicio Per110nales de 
Profesionales y Técnicos, ambas par
tes aceptan cada una de las Cláusulas 
de este Contrato, y firman en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., a los doce 
dlaa del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Ingeniero 
Roberto E. Cantero, Min!atro de Co
municaciones y Transporte.-(!) Hu
go Zela.ya Cálix, Contratiata..-Comu
niquese. 

RA.li(QN E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Deapa· 
choa de Comunicaciones y TranapOrte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 321 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar 1011 gastos pagados por la 
Temrería. de la Empresa de Energía 
Eléctrica de Graclaa, departamento 
de Lempira, durante los meses de: 

Mes de marzo de 1972 ___ L 653.00 
Mes de abril de 1972 ... 359.30 

TOTAL ·····-····-·····-·········-······-········-- L 1.012.30 
Comuníquese. 

RA.li(ON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Comunicaciones y TranspOrte, 

Acuerdo N• 322 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUE ROA: 

Aprobar los gastos pagados por la 
Tesorería. de la Empresa de Energía 
Eléctrica de Catacamas, departamen· 
to de Olancho, durante los meses de: 

Mes de marzo de 1972 . . . . L 378.30 
Mes de abril de 1972 . 106.00 

TOTAL ............. L484.30 

-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 
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REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha nueve de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Economia.
En representación de la compañia Shin Nippon Seitetsu 
Kabushiki Kaisha (Nippon Steel Corporation), una corpora
ción organizada y existente, conforme a las leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados 
en N• 6-3. Ohtemachi 2-Chome, Chiyoda-Ku, en la ciudad de 
Tokio, Japón, según el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la ma!'f)a de fábrica denominada: "S" Diseño, se-

gún el clisé y conforme a los adjuntos certificados de regis
tro N• 886.164, del18 de enero de 1971 y N• 937.534, del Z1 de 
noviembre de 1971, de la Oficina de Patentes de Japón, marca 
que ampara, distingue y protege en general, metales, exclu
yendo sodio, potasio y calcio; minerales, excluyendo aquellos 
que sean combustibles; materiales para uso exclusivo arqui
tectural o .estruc~~al, cemento, madera, piedra, vidrio; marca 
que se aplica o fl)a a les artículos y productos mismos o a los 
e!lvases, cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y envolto
n'?s que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos 
Y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el co~ercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demas documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., quince de 
agosto de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se po~e en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguctgalpa, D. C., 11 de septiembre de 1972. 

14 y 25 S. y 5 O. 72. 

Acuerdo N• 323 
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 

1972. 
El Presidente Constituc:ionel de la 

Repúbllca, 
ACUERDA: 

DDUOCXrrON GENERAL DE 
CORREOS 

PROGRAMA 1-0'7 
SERVICIO POSTAL 

Actividad 01 
DIRECCION EJECUTIVA 

Cancelar por haber tomado pose
sión de su puesto, el señor Elmer 

Adán Lópes Pineda, 
Registrador. 

NOTA: A los r.u.edpí<hee de 
LA GACETA, se les hac:e saber. 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

Riley Verde, Inspector de Correos n. 
Clave del puesto 00006, Escala 19. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Ade.lberto Fúnez Lazzaroni, Inspec
tor de Correos n. Clave del pues
to 00006, el nombrado devengará el 

Convocatoria 
La Planta de Productos Lác~ 

Sula, S. A. de C. V., de conformidad 
con el Articulo 168, del Código de 
Comercio y dando cumplimiento a la 
Resolución emitida por el Consejo de 
Administración, en sesión del 30 de 
agosto del presente año, convoca a 
sus Accionistas para una Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará 
en San Pedro Sula, el dla 29 de sep
tiembre de 1972, a las 2:00 p. m., en 
las oficinas de la empresa y en la 
que se tratarán los siguientes asun
toa: 

1•-Nombrsmiento del Consejo de 
Adminlstraci6n y Comisarios. 

:!o-Determinar los emolumentoe 
correspondientes a los Admi
nistradores y Comisarios. 

3•-0tros asuntos. 

Si no se reuniere el quórum que 
establecen los Estatutos, en la hora 
y fecha Indicada, la Asamblea ae 
efectuará al dia siguiente, a la mis
ma hora y lugar antes señalado. 

San Pedro Sula, 12 de septiembre 
de 1972. 

Consejo de Admlnlstrselón 

14 S. 72. 

IIUeldo de L 300.00 mensue.les. equi
valente el mlnlmo de la Esce.la 19. 

ACTIVIDAD 08 
Servido Postal en Toda la 

Bepóbllea 
Frlllldsco Morazán. - TegnelgaJpa 

SERVICIO NOCI'URNO 
Cancelar a partir del 30 de abril 

de 1972, a Catalina Nieto Segovls, 
Oficinista de Correos n, Clave del 
puesto 00120, Escala 11. 

ESTAFETAS 
Ascender a Dun1a Leticia Sevilla, 

de Oficinista de Correos l, Clave del 
puesto 00036, Esce.la 08, el cargo de 
Oficinista de Correos TI, Servicio Noc
turno, Clave del puesto 00120, deven
gará el IIUeldo de L 155.00 mensue.Jes; 
equivalente el mlnlmo de la Esce.la n. 
a partir de la fecha en que tome po
sestón de su nuevo cargo. 

Nombrar a partir de la fecba en 
que tome posesión de su puesto, a 
Mirian Banegas Vúquez, Oflclnlsta 
de Correos l, Clave del puesto 00036. 
Estafetas, la nombrada devengará el 
sueldo de L 120.00 mensue.les, equl
velente el mlnlmo de la Esce.la 08. 

Cancelar a partir del 30 de abril 
de 1972, a Sonia Villelta Oliva, Ofici
nista de Correos I, Clave del pues
to 00041, Escala 08, Estafetas. 

(Continuará) 
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